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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310

ANUNCIO
Código nº 4600475
R. Elect. 11
ACG/mcm.
Visto el contenido del acta de fecha 6/7/2009 de la Comisión Nego-
ciadora del convenio colectivo de trabajo del Sector de ALMACE-
NISTAS E IMPORTADORES DE MADERA de la provincia de
Valencia, por la que se prorroga el texto del convenio y se revisan
las tablas salariales para el año 2009, presentada en este Organismo
con fecha 17 de los corrientes; y de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto 1040/81, de 22 de mayo, en
relación con el 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley 8/80 del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por R. Dto. Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo,
ACUERDA:
PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
SEGUNDO: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.

Provincia.
Valencia, a 28 de julio de 2009.—El director territorial de Empleo y
Trabajo, por suplencia, el jefe del Servicio Territorial de Trabajo y
Seguridad Laboral (resolución del subsecretario de Economía, Ha-
cienda y Empleo de 3/7/2009), José Cataluña Albert.
ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO PROVINCIAL DE ALMACENISTAS E IMPORTA-
DORES DE MADERA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
En Beniparrell (Valencia) siendo las once horas del día seis de julio
del año dos mil nueve, en los locales de FEVAMA y con la asisten-
cia de los señores reseñados al margen, tiene lugar la reunión de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Almacenistas e
Importadores de Madera de la provincia de Valencia. (Código de
convenio nº 4600475).
Tras diversas deliberaciones las partes llegan al siguiente ACUER-
DO:
1.- De acuerdo con el artículo 66 del III Convenio Estatal de la

En consecuencia, se aprueban las tablas salariales con efectos

01.01.09, que se adjuntan a la presente acta como Anexo I. Se acuer-
da, asimismo, que en caso de que el IPC real a 31.12.09 supere el

en una sola paga en el mes de febrero del 2010. En todo caso, este
-

mento de los años posteriores.
Con independencia de la fecha de publicación y entrada en vigor del
Convenio Colectivo, los atrasos devengados por la entrada en vigor

-
sas el 50% antes del 30 de septiembre del 2009 y el resto hasta el 31
de octubre del 2009.
2.- La duración de la jornada anual de trabajo efectivo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 del III Convenio Estatal de la

3.- Prorrogar el resto del texto del articulado del Convenio hasta el
-

nes normativas habidas tanto en la legislación general como las

la Madera.

acordada por la Comisión Negociadora del citado Convenio, en su

excepcional, y durante el año 2009, la situación de pérdidas indicada

el año en curso.” En consecuencia, las empresas que debido a tales

-

Cuarta del III Convenio Estatal de la Madera.
5.- Facultar a D. Rafael Pérez Bonmatí, para la presentación de este
acta y su anexo, ante el registro correspondiente, para su depósito y

efecto, en el lugar y fecha arriba expresados.
ASISTENTES
Por la parte social:

Por la parte empresarial:
D. Emilio Ladrón de Cegama. D. Ricardo Ferrando. D. Abraham
Martínez. D. Rafael Pérez.
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Convenio colectivo para Almacenistas e Importadores de Madera de Valencia y su Provincia
Anexo I: Tabla salarial del 01.01.2009 al 31.12.2009

CATEGORIAS PROFESIONALES
Salario Base

mensual
Quinquenio

consolidado anual
Retribución

Anual

I. Personal Administrativo:
Jefe 1,868.87 765.29 26,164.18

1,574.47 644.74 22,042.58
1,324.73 542.47 18,546.22
1,199.84 491.32 16,797.76

Auxiliar 1,074.17 439.87 15,038.38
Aspirante 866.08 354.66 12,125.12
Corredor Plaza 1,367.10 559.82 19,139.40

II. Personal de almacén:
Encargado 1,561.15 639.28 21,856.10
Dependiente 1,427.37 584.50 19,983.18
Con. mec. camión 1,324.73 542.47 18,546.22
Cond. mec. elevadora 1,311.43 537.02 18,360.02
Peón especializado 1,311.43 537.02 18,360.02
Peón 1,128.50 462.11 15,799.00

III. Personal subalterno:
Guarda o vigilante 1,072.47 439.17 15,014.58
Ordenanza y portero 1,072.47 439.17 15,014.58
Personal de limpieza (euros hora) 6.28 ------ ------
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